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SERNAC capacita a pymes de Copiapó sobre su
doble rol como consumidores y proveedores

E n una jornada orientada a fortale-
cer el conocimiento de los derechos
en el ámbito del consumo, el Servi-
cio Nacional del Consumidor (SER-

NAC) realizó un taller en la ciudad de Copia-
pó dirigido a pequeñas y medianas empresas
(pymes), abordando el denominado "doble rol"
que estas cumplen dentro del mercado.

La actividad fue encabezada por el direc-
tor regional del SERNAC en Atacama, Kurt
Iturrieta, quien explicó que la instancia tuvo
como objetivo principal entregar herramien-
tas informativas sobre la Ley del Consumidor
aplicable también a este tipo de empresas.

" El taller se denomina 'el doble rol de las
pymes', y busca informar cómo la Ley

del Consumidor también protege a estos pe-
queños y medianos proveedores cuando ac-
túan como consumidores frente a otros pro-
veedores", señaló la autoridad.

Durante la capacitación, los asistentes co-
nocieron en detalle sus derechos básicos como
consumidores, así como los mecanismos dis-
ponibles para hacerlos valer. Entre ellos, se
abordaron los procedimientos para presentar
denuncias ante los juzgados de policía local,
instancia clave en la resolución de conflictos
en materia de consumo.

Desde el SERNAC, enfatizaron que este tipo
de actividades responde a su mandato institu-
cional de educar e informar tanto a consumi-
dores tradicionales como a actores del mer-
cado que, en determinadas circunstancias,
también pueden verse vulnerados.

" Estamos cumpliendo con nuestra mi-
sión de educar, especialmente a quienes

pueden verse afectados por infracciones a la
ley, como es el caso de las pymes en su rol de
consumidoras", agregó Iturrieta.

El taller contó con la participación de locata-
rios del Cosmocentro Plaza Real, quienes valo-
raron la instancia como una oportunidad para
fortalecer sus conocimientos y resolver dudas.

El presidente del centro comercial, Leonar-
do Rubio Mendoza, destacó la relevancia del
encuentro.

" Fue un taller muy importante, donde
nuestros locatarios pudieron conocer de

primera fuente cómo funciona la normativa
y cuáles son sus derechos frente a sus propios
proveedores", indicó.

Rubio también subrayó el carácter partici-
pativo de la jornada, en la que los asistentes
pudieron plantear preguntas y profundizar en
situaciones concretas relacionadas con su acti-
vidad comercial.

Asimismo, explicó que esta capacitación
forma parte de un programa más amplio de
formación impulsado por el centro comercial.

" Estamos desarrollando una serie de ta-
lleres con distintos servicios públicos,

con el objetivo de contribuir al conocimiento
y cumplimiento de la normativa en el sector
comercio", señaló.

La iniciativa busca no solo informar, sino
también fortalecer las capacidades de las
pymes para desenvolverse de manera más se-
gura dentro del mercado, entendiendo tanto
sus deberes como proveedores como sus dere-
chos en calidad de consumidores.

Con este tipo de actividades, el SERNAC
y actores locales refuerzan la importancia de
la educación en consumo como herramienta
clave para el desarrollo de un comercio más
justo, informado y en cumplimiento perma-
nente de la legislación vigente.

EXTRACTO
En causa RIT C-43-2025, RUC 25- 2-5355834-5, caratulada "ÁLVAREZ/OTÁROLA", por en
materia de alimentos, seguida ante este Juzgado de Letras y Garantía de Caldera, se ha
ordenado por resolución de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiséis, notificar POR
AVISO extractado al demandado GASTÓN MAURICIO OTÁROLA MORALES, RUN
10.910.362-4 MEDIANTE TRES PUBLICACIONES EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN
REGIONAL, a costa de la demandante, de la reprogramación de audiencia. Caldera,
veintitrés de marzo de dos mil veintiséis. Encontrándose pendiente el resultado de la pericia
socioeconómica solicitada a la Dirección de Desarrollo Comunitario de Caldera y otros
documentos solicitados a folio 82 y siendo necesario contar con aquellos para el desarrollo
de la audiencia agendada en autos, SE RESUELVE: Que se REPROGRAMA AUDIENCIA
JUICIO que fuera agendada para el día 26 de marzo de 2026, a las 11:30 horas, para el día
21 DE ABRIL DE 2026, A LAS 11:30 HORAS. La audiencia que se realizará en modalidad
PRESENCIAL, en dependencias de este tribunal ubicado en calle Tocornal Nº317, Caldera.
Conforme lo dispone el artículo 59 de la Ley 19.968, la audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a las que no concurran todas las resoluciones que se dicten en
ella, sin necesidad de ulterior notificación. El demandado está citado a prestar
declaración personalmente bajo el apercibimiento del artículo 52 de la ley Nº19.968,
en audiencia de juicio previamente individualizada.

Carolina Andrea Jiménez Bugueño
Jefe Unidad
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NOMENCLATURA
JUZGADO
CAUSA ROL
CARATULADO

: Extracto
: 1º Juzgado de Letras de Copiapó
: V-2752-2017
: OGGAZ/FLORES

Por resolución de fecha 12 de marzo de 2026 que forma parte integrante de los fallos
de fecha 10 de noviembre, 29 de diciembre, ambos de 2025 y 7 de enero de 2026
dictadas en causa Rol V-2752-2017 sobre posesión efectiva caratulada "Ogaz/Flores",

se rectificó la modificación de la sentencia de fecha 29 de diciembre de 2025, solo en

cuanto se establece que el Rut de doña Rejane Andrea Gomes Ramalho, es el Nº
60.588.341-9, manteniéndose inalterable en todo lo demás. Copiapó, 19 de marzo de
2026.
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REMATE

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE COPIAPÓ, ubicado en calle Sofía
Bermedo Nº191, 1º Piso, Copiapó, en causa Rol: C 171-2024 "BANCO

SANTANDER- CHILE con ALBORNOZ ENCALADA, RODRIGO ", fijó 14
de abril de 2026, 12:00 horas, remate de inmueble consistente en el

DEPARTAMENTO Nº75, EDIFICIO Nº1, EL USO Y GOCE EXCLUSIVO
DEL ESTACIONAMIENTO Nº35 Y BODEGA Nº8, CONDOMINIO PLAYA
PACIFICO, AVENIDA PACIFICO Nº5.103, SECTOR AVENIDA DEL MAR,
LA SERENA. El título de dominio se encuentra inscrito a fojas 2.427

número 1.862 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces

de La Serena, correspondiente al año 2.011. Mínimo subasta $122.919.242,

de lo cual corresponde al departamento, Rol de avalúo Nº4513-42, la suma

de $120.380.972 y a la bodega, Rol de avalúo Nº4513-69, la suma de

$2.538.270, vigente al primer semestre del año 2026. Precio pagadero

contado, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la subasta,

consignándolo en la cuenta corriente del Tribunal. Interesados deberán

presentar vale vista orden del tribunal por el 10% precio mínimo fijado en

subasta hasta las 12:00 hrs. del día hábil anterior a la subasta para dar

cumplimiento al art. 29 inc. 5° ley 21.389. El adjudicatario deberá consignar

en cuenta corriente del tribunal saldo del precio de adjudicación dentro de

5° día hábil siguiente desde la fecha del remate. Bases y demás

antecedentes accediendo al portal de internet del Poder Judicial

http://www.pjud.cl u https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ consulta unificada de

causas- consulta de - causa civil Rol C-171-2024.

Nathalie Andrea Fuentes Flores
Secretario
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